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Este periódico se publicatodos los 
dias escepto {os domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta te Pita, 
establecida en la calle délas Tres C Y u -
ees,n, k, cuarto principal* 

Lo sarticulo8,avÍ80sy reclamacio
nes se remitirán ala redacción, esta
blecida en la misma imprenta dePtta, 
francas de por te,sin cuyo requisitonose 
recibirán» 

BOLETIN OFICIAL 

P A R T E OFICIAL. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

E l señor d irector general de c a m i n o s , cana
les y puertos con fecha 4 4 d e l actual me dice lo 
siguiente: 

E x c m o . señor.=»E1 E x c m o . señor minis tro 
de la Gobernación de la Península con fecha 6 
del corriente se ha serv ido comunicar á esta d i 
rección general la real orden que s igue : Acce 
diendo la Re ina á las reiteradas instancias* de l 

* 

gefe político y diputación prov inc ia l de Segovia 
y de con fo rmidad con el dictamen de esa d i l e c 
ción general ha tenido á bien aprobar el proyec 
to y presupuesto de un ramal de camino para la 
comunicación mas corta de aquel la c iudad con 
la carretera general de C a s t i l l a , pasando por 
Uotoria y R io f r io á la fonda de S. Rafae l . A l 
propio t iempo y en vista de que en el espedien
te se han l lenado las formalidades prescritas por 
las leyes de 4 7 de jul io de 4 8 3 6 y 28 de jul io 
de 18^0 , se ha serv ido S. M . declarar que es de 
utilidad pública e l referido camino y ordenar 
que para cub r i r su presupuesto de seiscientos 
cuarenta m i l ochocientos c ioco reales, continúe 
por otros dos años el arb i t r io de medio real en 
cantarade vino que se consuma en la prov inc ia ,con
cedido anter iormente por uno so lo , con destino 
- la reparación de los ramales de San Rafael á 
San Ildefonso y Segov ia .— L a traslado á V . E . 
Pya su inteligencia y efectos que puedan conve 
l í en la prov inc ia de su digno cargo. 

L o que se inserta para conocimiento de los h a 
bitantes de esta prov inc ia . M a d r i d 44 de n o v i e m 
bre de 4 &Hh.—Antonio Benavides. 

CONTINUA, EL PROSPECTO DE LA SOCIEDAD DE FOMEN
TO INDUSTRIAL X MERCANTIL. 

A r t . 36 . Pa ra que pueda formar acuerdos se 
necesita la concurrencia de c inco indiv iduos á lo 
menos, y -sos decisiones serán á mayor ia absoluta 
de votos, prevaleciendo en caso de empate la o p i 
nión de l presidente. 

A r t . 37 . L o s oficiales de esta junta no ten* 
drán en ella mas que un voto , cualquiera que 
sea el número de accionos que posean. 

A r t . 38 . Firmarán las actas de las juntas e l 
presidente, director y secretario. 

A r t . 39 . P o r indemnización de trabajos se 
distribuirá entre los ind iv iduos de esta junta un 7 
por 400 de los beneficios líquidos anuales, repar
tidos por partes iguales. 

A r t . k0. L o s ind iv iduos que sin causa reco
nocida de enfermedad ó ausencia faltasen á ¿»eis 
juntas seguidamente, se entenderá que renuucian 
su cargo, y se procederá á su sustitución, según 
previene el art. 67 . 

A r t . k\. Esta junta tendrá nn abogado c o n 
su l tor , c u vos honorarios se fijarán por acue idode 
l a misma. 

Del presidente. 

A r t . U2. Sus cargos serán: presidir las juntas, 
d i r i g i r sus discusiones temando parteen e l las ,de* 
cutir en caso de empate , f irmar las acciones, 
balance, l iquidaciones, actas de arqueo, las-de la 



junta y demás documentos que deba autor i zar . 

De los consiliarios. 

A r t . 4 3 . Asist ir á las ¡untas, tomar parte en 
las discusiones y supl i r por su orden al pres iden
te y secretario por ausencia ó en fe rmedad, ejer
ciendo todas sus funciones. 

A r t . 4 4 . E n caso de enfermedad, ausencia 
ó sustitución serán reemplazados en sus cargos por 
vocales de ]a juuta delegada que la misma n o m 
brará. 

Del director gerente. 

A r t . 4 5 . Sus cargos serán: 
4.° As is t i r perentoriamente á las juntas o r d i 

narias y estraordinarias de gobierno. 
2 . ? Representar la sociedad en todos los ne

gocios y contratos , l levar la firma social y sello 
en los documentos pertenecientes al g i ro , comerc io 
y demás de fomento é interés de la sociedad. 

3. ° Presentar á la junta de gobierno los pla
nes ó proyectos de negociación y comerc io en t o 
dos los ramos que abraza e l objeto de l a i n s t i t u 
ción y demás que pueda conven i r . 

4 . ° Resolver por sí m i smo , sin previo acuer 
do de la junta de gobierno, todos los negocios 
corrientes y aquellos urgentes de resultado c la ro 
y pos i t ivo , c u y o importe no esceda de 2 5 3 rs. 

5. ° Será gefe nato de todas las dependencias 
de la sociedad, y como tal formará los reg lamen
tos interiores que deberá aprobar la junta de go
b ie rno . 

6. ° Llevará la cor respondenc ia , vigilará la 
contabi l idad general, y ejecutará cuanto en v i r t u d 
de acuerdo disponga la junta de gobierno. 

7. ° Se entenderá directamente con todos los 
corresponsales y casas de comerc io en relación, 
á quienes comunicará las órdenes é instrucciones 
necesarias y convenientes. 

8. Q Presentará semanalmente á la junta de 
gobierno u n estado espresivo de las operaciones 
ejecutadas en toda clase de ios negocios que abra 
za la institución de la sociedad, y una nota de las 
existencias en caja, efectos en cartera y ob l igac io 
nes pendientes. 

9 . ° Dispondrá un arqueo semanal de modo 
que siempre existan en caja bd duros para cubr i r 
las operaciones perentorias. 

4 0 . F o r m a r un balance anual con in te rven
ción de la junta de gobierno y la cuenta general 
de l banco de socorros mutuos. 

4 4 . Proponer en terna á la junta de gobierno 
para su aprobación los empleados y dependientes 
de todas las oficinas y establecimienles de la so
c iedad, los cuales podrá remover , suspender y se
parar cuando lo creyese conveniente en beneficio 
de la misma. 

4 2 . Presentar anualmenle una memor ia que 

abrace l a histor ia de la sociedad» proyectos ejecu, 
tados , ventajas conseguidas y p lan de progreso su. 
ces ivo. 

-13 . P ropone r á la junta de gobierno los loca
les que considere mas á propósito para las ofici
nas y dependencias de la sociedad. 

4 4 . Ordenar los pagos y recibos de la caja, 
las nóminas de ios empleados y dependientes de 
todos los establecimientos, y autorizar los divi
dendos de l tanto anual señalado á los individuos 
de la junta de gobierno. 

4 5 . S u p l i r en caso de ausencia ó enfermedad 
a) v icedi tector en todas las atribuciones que áes
te competan . 

A r t . 4 6 . Responderá á la sociedad de todas 
las operaciones que ejecutase contra lo prevenido 
en los reglamentos ó disposiciones de la junta de 
gobierno. 

A r . 4 7 . Estará obl igado á v i v i r en la misma 
casa en que se establezcan las oficinas principales 
de la sociedad para sostener asidua vij i lancia eo 
ellas y faci l itar rápido despacho á los negocios. 

A r t . 4 8 . P o r honorar io de sus trabajos dis
frutará, pagado por mensualidades, el sueldo anual 
de 6 0 0 rs. v n . 

Del viee-director contador. 

A r t . 4 9 . Asistirá á las juntas semanales de 
gobierno, y suplirá las ausencias y enfermedades 
de l d i rector gerente en toda la estension de sus 
deberes; intervendrá y firmará las acciones. 

A r t . 5 0 . Establecerá, organizará y llevará la 
contab i l idad en general de todos los ramos, que 
son el objeto déla sociedad por e l sistema de par* 
t ida dob l e , formulará los balances, estadosy no
tas semanales que el d iector gerente debe presen
tar á la junta de gobierno. 

A r t . 5 1 . Intervendrá los pagos y recibos de 
numerar io déla caja y arqueos de tesorería, suje
tándose en todo á lo que previenen los reglamen
tos anteriores. 

A r t . 52 . Estenderá la nota y papeletas de ca
lificación de votos para los socios que tengan de
recho de asistir á las juntas generales según pre
viene el artículo 8 3 . 

A r t . 53. L a contabi l idad correspondiente al 
Banco de socorros mutuos de las clases mercan
t i l é indus t r i a l , deberá l levar la con entera inde
pendencia y separación, para que l legando el ca
so de la disolución de la sociedad no se entorpez
ca la marcha sucesiva de su institución. 

A r t . 5 4 . As i como el director gerente y p a r a 

los mismos fines estará obl igado á habitar en a 
casa donde se establezcan los oficinas principales 
de la sociedad, ó en alguno délos establecimientos 
de la misma donde su permanencia pudiese 
necesaria. 



Art . 5 5 . Gozará el sueldo anual pagado po r 
mensualidades de UOd i s . vn . 

Del tesorero. 

Ar t . 5 6 . Asistirá á las ¡untas, tomará parte 
en las discusiones y firmará las acciones. 

Ar t . 57* Ejecutará los arqueos semanales, 
admitirá en tesorería las cantidades que por su 
valor deben ingresar directamente en ellas* asi 
de la sociedad como de l banco de socorros, y d i s 
pondrá los pagos de mayor cuantía qon arreglo 
al art. k6j párrafo 9 . 

A r t . 5 8 . Custodiará en depósito las acciones 
de los ind iv iduos de la junta de gobierno y de 
legada, y demás efectos de crédito público q 
particular. 

A r t . 5 9 . L a tesorería tendrá una arca de tres 
llaves para custodiar los caudales de la sociedad, 
las cuales estarán en poder de l presidente, d i r e c 
tor gerente y tesorero. 

A r t . 6 0 . E n sus enfermedades ó ausencia 
nombrará por sí quien le sust i tuya , reuniendo la 
cualidad de accionista y aprobación de junta de 
gobierno. 

A r t . 6 1 * P o r emolumentos de l manejo de c a u 
dales, percibirá 2 0 $ rs. v n . 

Del secretario. 

A r t . 6 2 . Asistirá á la junta , tomará parte en 
su discusión y firmará las acciones. 

A r t . 6 3 . Llevará un l i b ro de actas en e l cua l 
constarán los acuerdos de) la soc iedad. 

A r t . Pasará antes de las veinte y cuatro 
horas un tanto de ellas al d i rector gerente para 
su puntual ejecución. 

A r t . 65 . Leerá al fin de cada sesión la m i n u 
ta del acta que rubricará el presidente. 

A r t . 6 6 . Anotará en las actas cuando se ve
rifiquen arqueos, la entrada y salida y existencia 
de caudales y efectos de crédito en tesorería y 
caja» 

Disposición general» 

A r t . 6 7 . Si por muerte , renuncia ó i n h a b i l i 
tación de alguno de los oficiales de esta junta 
ocurriese vacante, se proveerá interinamente has
ta la celebración de la pr imera junta general por 
acuerdo celebrado entre las juntas delegada y de 
gobierno. 

A r t 6 8 . Las oficinas de la junta de gobier
no serán: d i r e c c i ó n , c o n t a d u r í a y tesorería. 

A r t . 69 . L a organización de ellas la marcará 
e ' reglamento inter ior , que formará el d i r e c 
tor y aprobará la junta de gobierno. 

C A P I T U L O V I I . 

Junta delegada consultiva. 

A r t . 7 0 . Esta juntase renovará ó reelegirá ca* 

da dos aftos en junta geaoral ordinaria, y coos-¡ 
t a r a de 

U n presidente. 
U n vicepresidente. • 
Cuat ro vocales. 
U n secreta l i o . 

A r t . 71 , Se reunirá por sí é independiente
mente y á petición de la (unta de gobierno para 
l lenar sus atribuciones en la forma siguiente: 

A r t . 72. Independientemente, para reconocer 
visar las cuentas, balances, d iv idendos anuales y 

iquidacion final de los haberes de la sociedad. 
A r t . 7 3 . A petición dé la junta de gobierno 

siempre que esta la convoque para consultar la en 
los casos arduas, graves y urgentes que pud ie ran 
ocur r i r , y cuando su ausil io le sea necesario p a 
ra poner en ejecución los proyectos convenientes 
al fomento de la sociedad. 

A r t . 7k. E n el p r imer caso llevará un l i b r o 
de actas de sus acuerdos, y ejercerá sus func io 
nes bajo las reglas establecidas para la junta de 
gobierno en los artículos 36, 3 7 , 3 8 y H0. 

An. 75» E n el segundo e l presidente de es
ta junta lo será de las dos reunidas, duplicándo
se las actas en los l ibros correspondientes de c a 
da una de ellas, firmándolas todos los c o n c u r 
rentes. 

A r t . 7 6 . Podrá, en unión con la de gobier 
no y siempre que lo tuviese por conveniente, v i 
sitar, reconocer é inspeccionar todas las oficinas, 
dependencias y establecimientos de Ja sociedad. 

A r t . 77 . L a junta delegada, en unión coo la 
de gobierno, elegirán provis ionalmente y hasta l a 
celebración de la general las vacantes que h u b i e 
re en la primera en el caso qne se cita en el a r 
tículo 67 . 

A r t . 7 8 . Nombrará de entre sus vocales los 
que deban supl ir accidentalmente á los cons i l ia 
rios de la junta de gobierno, según previene e l 
art. M . 

A r t . 79 . Para ser i nd i v i duo de esta junta se
rá necesario poseer al menos una acción de 40d rs . 

A r t . 8 0 . Las vacantes que ocurriesen en e l l a 
serán sustituidas por nombramiento inter ino que 
la misma verificará has ta la reunión de la junta 
general de entre los socios que, reuniendo las c i r 
cunstancias de l reglamento, creyese mas á p r o 
pósito. (Se continuará.) 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

E n la v i l la de Ventura Ja con e l competente 
permiso de l Excuso, señor gefe político de la 
prov inc ia se subastan los pastos de iuv ieroo d « 



U 5 
los sitios t i tulados L l a n o d e l M o n t e , P r a d o d e l 
Monte y H o y a de la cavaña real e l d ia 22 d e l 
corriente nov iembre en la casa consistor ia l de 
ayuntamiento y hora de las diez de su mañana 
en adelante, cuya subasta se abrirá por la c an t i 
dad de 900 rs. en que se ha l l an tasados po r e l 
señor visitador de l ramo , bajo el pl iego de c o n 
diciones que estará de manifiesto. 

Habiéndose de mejorar con e l d i e zmo y cuar 
to los ramos arrendables de l pueb lo de F u e n c a r -
ra l se señalan el 20 y 30 de este corr iente mes 
con el objeto de proporc ionar l ic i tadores á l a t a 
berna pública, alcabala d e l v i e n t o , ramo de ca r 
nes , t ienda de abacería, cajón de cebada y m e d i 
da y romana . 

Está señalado para los remates de las yerbas 
de l prado herva l de los propios de la v i l l a de 
Gamarma de Esteruelas los dias 2 2 , 2 3 y 2 4 d e l 
corr iente mes, de diez á doce de su mañana, ba 
jo e l p lan de condiciones que estará de manif ies
to para e l que quiera enterarse, las cuales se h a 
l l a n tasadas en la cant idad de 2 , 8 0 0 r s . v n . y 
solo podrán entrar á pastar 2 0 0 ovejas de cr ia . 

E l 4 7 y 30 de l corr iente se celebran en l a 
v i l l a de C a m p o Raa l los segundos y últimos re
mates de puesto público para e l año de 4 8 4 5 
con arreglo á instrucción. 

Para e l tercero y último remate de puestos 
públicos y derechos arrendables de la v i l l a de 
Va lde iaguna y año próximo de 4 8 4 5 está seña
lado e l sábado 30 de l actual de diez á doce de 
la mañana en la sala de sesiones d e l a y u n t a 
miento const i tuc ioua l . 

Se ha l lan vacantes los desl inos de sacristán 
organista, y secretario de ayuntamiento déla v i 
l l a de Valdepiélagos , p rov inc ia de M a d r i d , que 
deberán proveerse en una misma persona. Su do 
tación consiste en 4 ,450 rs. anuales, y á mas los 
derechos eventuales de ambos destinos. L o s as
pirantes se presentarán con sus sol ic i tudes eo e l 
término de un mes á contar desde el d ia en que 
este anuncio se pub l ique en e l B o l e l i o Of ic ia l de 
l a p r o v i n c i a . 

E n u n pueblo grande de A ndalacia baja se 
ha l l a de venta una oficina de farmacia puesta de 
nuevo y a l gusto gótico, hace dos años, enagenán-
dose ahora por ausencia de su dueño. T iene l o 
dos los útiles necesarios á un establecimiento de 
esta especie, y aun algunos mas de los que son 

• 
comunes en los de l o s p u e b l o s , y de una exce
lente reposición. E l botamen es de porce lana de 
tres tamaños; y e l redomaje de cr i s ta l . S i alguna 
persona quiere tratar de ajuste y t omar mayores 
notieias se acercará á la cal le de L a c y número 
2 3 , cuarto tercero , casa de d o n Mar iano G i l , 
qu ien está encargado de su enagenacion. 

FROITOSTIOOS 

DE 

traducidos con arreglo al testo de Mr. E. Lit* 
tré j r anotados con variantes jr comentarios 
con arreglo á los conocimientos actuales por 
el Dr. en medicina jr cirugía D . TOMAS SAN
TERO. 

F i j a r l a atención de los a l u m n o s y los profe
sores sobre u n p u n t o tan i m p o r t a n t e como la 
prognosis en q u e e l d i v i n o anc i ano de C o o hizo 
b r i l l a r mas su t a l en t o , proporcionándoles el tes
to mas esac lo que poseemos hasta e l d ia y facili
tando su in te l i genc ia Con l a e sp l i cac i on de sus 
pr inc ipa l es pun tos d i r i g i d a según los conocimien
tos d e l d i a , es e l ob je to que a l autor ha impe l i 
d o á rea l i zar este t r aba j o , que ha s ido redactado 
compend iadamente para hacer le mas asequible en 
razón á su menor c o s t e , p u d i e n d o de este modo 
c o n v e n i r c o n f a c i l i dad esta par te selecta de la 
colección de las obras d e l padre de la c ienc ia . 

E s t a ob ra f o r m a u n t o m o en 8.° prolongado 
de 4 9 2 páginas q u e cont i ene e l testo castellano 
y l a t i n o , t omado e l p r i m e r o de l a colección de 
M r * E . L i t t ré y e l segundo de nues t r o célebre 
Cristóbal de Vega* c on anotación de a lgunos va
riantes y . e l c o m e n t o d e l a u t o r . Se espende á 40 
r s . en l a portería de l a f a c u l t a d médica de Ma
d r i d , en la i m p r e n t a de D . M a n u e l P i t a , calle 
de las T r e s C r u c e s ; en l a redacción de los Ana* 
les del Instituto Médico de Emulación, y en las 
p r o v inc i a s en las p r inc ipa l e s l i b r e i ias. 

Dia 4 5 de noviembre. 

T r i g o de 33 á 3 7 % rs . fanega. 

Cebada de 15 á 46 rs. v n . 

A l ga r r obas de 2 5 á 2 5 4 rs . 

Ace i t e de 60 á 62 r s . a r r o b a . 

I d e m filtrado á 6 0 . 

M A D R I D : Imprenta de D . MAN SEL PITA. 


